
CAMPEONATO PROVINCIAL 

COLEGIOS 2024 
Valdepeñas, 17 de Marzo 2024 

 

PARTICIPANTES 

El Campeonato estará abierto a cualquier equipo representante de un Colegio o Centro Educativo 
de Castilla-La Mancha donde se imparta educación primaria. 

Los equipos estarán formados por al menos cuatro jugadores/as, con un máximo de dos reservas. 
La fecha de nacimiento de los jugadores será el año 2012 o posterior. 

No se establece limitación de equipos por Colegio. Cada Colegio deberá llevar obligatoriamente un 
monitor responsable de su equipo o equipos, que actuará también de delegado en la competición. No 
teniendo porque ser obligatoriamente profesor del centro. 

Para formar parte de un equipo como jugador, hay que estar escolarizado en dicho Colegio. 

Los equipos del mismo centro estarán obligados a jugar entre ellos en la primera ronda (A-B y C-D). 

En cada enfrentamiento jugaran 4 jugadores de cada equipo, debiendo presentarse un mínimo de 3 
jugadores para jugar  el encuentro. Hasta que no estén los 3 jugadores del equipo no se podrá empezar 
ninguna partida del encuentro, descontándose el tiempo a todos los jugadores del equipo, si ninguno de los 
dos equipos tuviera 3  jugadores se les descontaría a ambos. 

NO es obligatorio que todos los jugadores participantes tengan licencia federativa en vigor. 

LUGAR DE JUEGO 

Pabellón de Frontón, Ciudad Deportiva Avenida del Sur s/n - Valdepeñas 
 

FECHAS Y SISTEMA DE JUEGO 

Se jugará en modalidad Sistema Suizo a 5 rondas al ritmo de 10 minutos más 3 segundos por 
movimiento para cada jugador. Si hubiese 6 equipos o menos el sistema sería round robin (Liga) a una vuelta. 

En cada encuentro los equipos alinearán cuatro tableros, pudiendo cambiar dicha alineación de 
unos encuentros a otros, pero manteniendo el orden conforme a su inscripción. La puntuación será por 
encuentro (2, 1, 0), siendo el primer sistema de desempate la puntuación total por tableros. 

En caso de ser impar el número de equipos, al equipo que descanse se la darán 2 puntos de 
encuentro y 2 puntos de tablero. 

17 de Marzo 
1ª Ronda 10:00 h – 10:30 h 
2ª Ronda 10:40 h – 11:10 h 
3ª Ronda 11:20 h – 11:50 h 
4ª Ronda 12:00 h – 12:30 h 
5ª Ronda 12:40 h – 13:10 h 

DESEMPATES 
1º PUNTOS DE MATCH (2 por Victoria, 1 por Empate, 0 por Derrota) 
2º PUNTOS DE PARTIDA 
3º RESULTADO PARTICULAR RESPECTO A PUNTOS DE MATCH. 
4º ARMAGEDON ENTRE UN REPRESENTANTE DE CADA EQUIPO. 



INSCRIPCIONES 

Equipo y Orden de Fuerza: Antes de las 22:00 horas del día 14 de Marzo de 2024, deberán enviar a la 
Delegación Provincial de Ciudad Real de la Federación de Ajedrez de Castilla-La Mancha, al correo electrónico 
delecr@faclm.org, al árbitro del torneo davitxing@hotmail.com la inscripción del equipo o equipos  que quieran 
participar en la competición. 

En caso de que dispute el torneo mediante modalidad Round Robin, el número de cada equipo para 
confeccionar los emparejamientos le será asignado a cada uno según la fecha y hora de entrada de la 
inscripción del equipo en el correo de la Delegación de Ajedrez de Ciudad Real. 

ORDEN DE FUERZA DE LOS PARTICIPANTES 

Se aplicará por el siguiente orden: 

1.- ELO FIDE Standard 

2.- ELO FIDE Rápido 

3.-A elección del representante del Club. 

Este orden podrá ser variado solo con una diferencia de 50 puntos entre el mismo tipo de ELO. La 
alineación para cada ronda deberá ser entregada, al menos 10 minutos de antelación al comienzo de cada 
ronda. 

TOLERANCIA DE RETRASOS 

Se permitirá llegar hasta un máximo de 10 minutos después de la hora de comienzo de la partida. 
Pasado ese tiempo, el participante que no haya llegado perderá su partida. Si esto impide que el encuentro 
tenga lugar el resultado por incomparecencia se trasladará a todos los tableros. 

PREMIOS 

Trofeo para los 3 primeros equipos. El equipo Campeón representará a la provincia en el Campeonato 
Regional por Colegios que se disputará el 13 de abril. Contando con una Ayuda de 100 € para la participación 
a cargo de la Delegación Provincial de Ajedrez de Ciudad Real. 

ÁRBITRO 

El campeonato será dirigido por el Árbitro FIDE David Cruz García. 

COMITÉ DE COMPETICIÓN 

El Árbitro del Campeonato y los Delegados de los equipos participantes no implicados en el incidente. 
Las reclamaciones al Comité de Competición se presentarán por escrito por el Delegado del equipo afectado, 
como máximo una hora después del final de la ronda. La decisión del Comité de Competición no supondrá en 
ningún caso la modificación del resultado de la partida/encuentro. 



OBSERVACIONES 

No estará permitido el análisis, ni la reproducción de partidas en la sala de juego. 

No podrá abandonarse la sala de juego, teniendo la partida en curso, sin autorización del Árbitro. 

Un jugador al que le corresponda hacer una jugada no podrá ausentarse del tablero sin autorización 
del Árbitro. 

No se permitirán comentarios entre los jugadores sobre las partidas en juego. 

Está estrictamente prohibido llevar teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de 
comunicación, no permitido por el árbitro, dentro del recinto de juego. Si durante las partidas suena el móvil 
de un jugador, éste perderá su partida. (Artículo 11.3.1 de las Leyes del Ajedrez). 

En todo momento los jugadores no actuarán de forma que deshonren el juego del ajedrez. 
 

Para cualquier incidencia no recogida en las presentes bases, se aplicarán las normas FIDE y FEDA en 
vigor. 

 

Los participantes en el torneo autorizan la publicación de sus datos personales en los diferentes 
medios de comunicación que la organización considere oportunos para la necesaria difusión del evento 
(listado de resultados, clasificaciones, participantes, partidas, fotos, etc). 

La inscripción en el torneo implica la aceptación de la totalidad de las bases anteriores. 
 

 
COLABORADORES Y PATROCINADORES: 

 

 
  

  


